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Santa cruz, 13 de mayo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del articulo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da familrar
y comun¡tariai y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de ¡nterés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los principios de solidar¡dad y equ¡dad.

Que el artículo t0 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control
Guberna menta les, determina que: "E/ S¡stema de Admin¡stración de B¡enes y Serv¡c¡os
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y dispos¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os. 5e sujetará
a los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡amente ex¡girá la d¡sponib¡l¡dad de los fondos que
compromete o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡amiento requer¡das; diferenc¡ará las
atribuc¡ones de sol¡citar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratación;
s¡mpl¡f¡cará los trám¡tes e ident¡f¡cará a los responsables de la dec¡sión de contratac¡ón con
relac¡ón a la calidad, oportun¡dad y compet¡t¡vidad del precio del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los
eFectos de los térm¡nos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2LlO9/2Ofl, crea la Agencra Estatal de Vivienda como
una instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonornía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con patrirnonio propio, balr.r
tuición del lvl¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y Vrvienda, con el objeto de dotar soluciones
habitacionales y háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18103/2015, autor¡za ¿ la Agencia Estatal de Vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar Ia contratación directa de olir¡s, material de construcc¡ón y serv¡cios
de consultoria, dest¡nados a d¡señar y/o ejecuter los prograÍras y/o proyectos estatales de
v¡vienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que concuTTa con las
entidades territoriales autónomas. El proced¡miento para la contratación directa y la
reglamentación específica, será aprobado por la I'láxima Autoridad Ejecut¡va de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Administrativa No O24/2025 de 0910412025, aprobó el "Reglamento para
la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Conslrucción y Serv¡c¡os de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda".

Que e¡ artículo 16 del mencionado Reglamento establecc que: "¿a Comisión de Evaluac¡ón y
Cal¡f¡cac¡ón, procederá al rechazo o descalif¡cac¡ón de las propuestas, cuando las m¡smas no
cumplan con las cond¡c¡ones establec¡das en el prcsente iaeglamento y en el DCD", asimismo,
los ¡ncisos c), f) y 9) del pará9rafo III del artículo 25 del mismo Reglamento, prevén entre
otras funciones de la Comisión de Evaluación y caliticación la de "c, Evaluar y calificar las
propuestas técn¡cas y económicas, f) Elaborar el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de
Adjud¡cac¡ón o Declaratoria Des¡erta, y en caso neaesar¡o el Informe de complementación o
sustentac¡ón para su remisión al RCD, g) Efectuar la verificación técn¡ca de los documentos
presentados por el proponente adjud¡cado".

Que el parágrafo I del artículo 21del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratación Directa, las de: "(...) e) Aprobar el lnforme de la Comisión de
Evaluac¡ón y Cal¡ficac¡ón y sus recomendac¡ones (...)" y "(...) 9) Adjud¡car o Declarar Des¡erta
la contratación de obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construcción y serv¡c¡os de consultoría,
med¡ante Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que el inciso d) del parágrafo I del artículo 18 del Reglarnento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declarator¡a
desierta cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista
de formalizar la contratación y no ex¡stan otras propuestas calif¡cadas.
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Que el parágrafo I del artículo 21 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones
del Responsable de Contratación D¡recta, la de: "(...) g) Adjudicar o Declarar Desierta la
contratación de obras, adquis¡ción de material de construcción y serv¡cios de consultoría,
mediante Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que la Resolución Administrativa No O24/2O25 deO9|O4/2O25, aprobó el "Procedimiento para
ta Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda",

Que el refer¡do Proced¡miento, establece en su numeral 6, subnumeral 5.1.2, activ¡dad 5 y
6, que la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
anál¡s¡s y evaluación de los documentos técn¡cos y admin¡strativos presentados por los
proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento con las funciones establec¡das en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o
Declaratoria Desierta para su poster¡or rem¡s¡ón al Responsable de Contratac¡ón Directa
( RcD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6,1.2, numeral 6 del Procedim¡ento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Serv¡cios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutár Programas y Proyectos Estatales de vivienda, dispone
que la Unidad lurídica elabora la Resolución Adm¡nistrativa de Adjud¡cación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratac¡ón D¡recta del proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE PAILON- FASE (XVII) 2024 -
SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 7U2O25, prevé que "El RCD, rec¡bido el
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro del
plazo f¡jado en el cronograma de plazos, emit¡rá la Nota de Adjudiación o Declarator¡a
Des¡erta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resoluc¡ón Administrativa de Adjudicación o
Declaratoria Desierta para importes mayores a 8s.1.000.000,00."

CONSIDE RAN DO:

Que en cons¡derac¡ón a la recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación y
Calificación, med¡ante Informe AEV/DIR.SCzlAGP-IN F/Nro.029O/ 2025 de O3l 04 / 2025,
se em¡tió la Resolución Admin¡strat¡va RCD - AEvIvIENDA No 0210/2025 de 04/04/2025,
a través de la cual el Responsable de Contratación Directa (RCD), resolvió adjudicar el
Proceso de Contratación "PROYECTO OE VMENOA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
PAILON - FASE (XVII) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 7U2025, al
proponente coNFoRTEXX.

Que con Nota CRT/AEV/DIR. SCZIACP/Nro . OO97l2O25 de O7/o412O25, de not¡f¡cac¡ón de
adjudicación y solicitud de documentos para la formalización del proceso de contratac¡ón, se
proced¡ó a not¡f¡car al proponente adjud¡cado Empresa CONFORTEXX, a efectos que el mlsmo
presente la documentac¡ón conforme establece el parágrafo II del Formular¡o A-1 de su
propuesta y la documentac¡ón requerida en los Términos de Referencia, el DCD y los
formular¡os correspondientes, hasta el 14/ 04l 2025.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación em¡t¡ó el Informe de Verificación Técnica
AEV/DIR.SCZIAGP_INF/N ro. 034612025 de L6/04/2O25, el cual refiere que la Empresa
CONFORTEXX, es decir en su experiencia No 2 denom¡nado: "CONSTRUCCION MODULO
EDUCATIVO GUILLERMO JORDAN" donde se ver¡fica en el sistema de la página del SICOES,
que en dicho proyecto, acta defin¡tiva y contrato admin¡strativo de obra N0007/2018 no figura
la empresa coNFoRTEXX sino el contratista EMPRESA LOGITRUKS SERVICE S.R.1.", y en el
documento de respaldo presentado por la misma se verifica que cuenta con los mismos datos,
variando únicamente el nombre del contratista. Lo mismo se evidencia en la exper¡encia No
4: 'MEJ. INFRAESTRUCTURA AREA VERDE C/P. TERRAZAS M-002 OTB VILLA VENEZUELA D7',
la cual se verificó en el sistema de la página del SICoES y se pudo ev¡denciar que en d¡cho
proyecto, el contrato administrativo para la contratación de obra y acta def¡nitlva no figura la
empresa CONFORTEXX, s¡no el Contratista EMPRESA MUNICIPAL DE AREAS VERDES Y

RECREACION ALTERNATM EMAVRA" y en el documento de respaldo presentado por la
misma se ver¡fica que cuenta con los m¡smos datos, variando únicamente el nombre del
contratista, por lo que su propuesta quedó descaliflcada en el marco de numeral 5 RECHAZO
Y DESCAUFICACION DE PROPUESTAS, subnumeral 5.2 Las causales de descaliñcación son:
inciso a) Incumplimiento al contenido de Declaración lurada del Formular¡o de Presentación
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de Propuesta (Formulario A-1)i en ese sent¡do, el refer¡do informe recomendó proceder con
la evaluac¡ón del sigu¡ente proponente conforme al informe I-2025-05997 I

AEV/DIR.SCZIAGP_ INF/Nro.0346 /2025 de fecha 16 de abril de 2025.

En sesión reservada la Com¡sión de Evaluación y Calificación procedió a la Evaluación
Preliminar y apl¡cación del Método de Selecc¡ón y Adjudic¿c¡ón Cal¡dad, propuesta Técnica,
Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP_ tNF/Nto.0290/2025 de
fecha 03/04/2025, de Evaluación y Recomendación de Adjudicación det proceso de
contTatación "PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE PAILON - FASE
(xvII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 7t/2025, quedando como
la s¡guiente propuesta con mayor puntaje de evaluación es la presentada por la CACHUELA
CHICA CONSTRUCTORA CONSULTORA, CUiIPLE con todas las condiciones y requ¡sitos
sol¡c¡tados por la Agencia Estatal de Vivienda y presenta la mejor Calidad, propuesta Técnica,
Costo, mot¡vo por el cual recomendó: "(...) Adiudicar el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL NUNICIPIO DE PAION - FASE
(xvrr) 2024 - SANTA CRUZ-, CÓD1GO TNTERNO: AEV-SC-OC 77/2025, at
proponente: CACHUELA CHICA CONSTRUCTORA CONSULTORA, por un monto de Bs,
3.490.229,13 (Tres mitlones cuat¡ocientos noventa rnit doscientos veintinueve con
73/rOO bollvianos) y con un plazo total de ejecución de 165 días calendario. a paftir de
la fecha de la Orden de Proceder emitida por el lnspector del Proyecto. Considerando lo
establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene la
Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requisitos establecidos en el Documento
de Contratación Directa DCD y los términos de referencia", en aplicación del inc¡so f) del
parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquis¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado por Resoluc¡ón Admin¡strativa No
024/2025 de fecha O9/O4/2O25.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación D¡recta (RCD) delegado por Resolucíón Administrat¡va
075/2024 de 3l/lO/2O24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artícuto 21 del
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strat¡va No 024/2025 de O9/O4/2O25.

RESUE LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación *PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EL ]I,IUNICIPIO DE PAILON . FASE (XVII) 2024 - SANTA CRUZ", CON
cóDrco TNTERNo AEv-sc-Dc 7tlzo2s, at- proponente cAcHuELA dHrcA
CONSTRUCTORA CONSULTOR4 por un monto de Bs. 3.490.229,73 (Tres millones
cuatrocieñtos noventa ñil doscientos yeintinueve con 73/7OO bolivianos) y con un
plazo total de ejecución de 765 días calendar¡o, a partir de la fecha de la Orden de proceder
em¡t¡da por el Inspector del Proyecto, por recomendac¡ón del Informe
AEV/DIR.SCZ/AGP_INF/Nro.0290 /2025 de fecha 03/04/2025, emitido por la Comis¡ón de
Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte ¡ntegrante e indiv¡sible de la
presente Resolución Adm¡n ¡strat¡va.

SEGUNDO.- INSTRUIR a la Unidad Admin¡strativa proceder la ejecución de la Garantía de
Seriedad de Propuesta, presentada por la Empresa CONFORTEXX, para el proceso de
contratación 'PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE
PAILOT{ - FASE (XVII) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC
7L12025,, en el marco de lo prev¡sto en el ¡nciso c), subnumeral 4.3, numeral 4, Sección I
del Documento de Contratación D¡recta (DCD), conforme lo señalado en el Informe
AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro. 0346/2025 de 16/ O4/2O25.

TERCERO.- La Un¡dad Administrativa queda encargada de real¡zar la publ¡cación en la página
web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos adminlstrativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
cond¡ciones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de v¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa No O24/2O25 de
09/04/2025.
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Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
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